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Oficina de Representación de Protección Ambiental
de la Procuraduría Federal de Protección

Ambiente en el Estado de Querétaro.
Subdirocción Jurídica.

alMEDIO AMBIENTE PROFEPA

INSPECCIONADO:

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO: PFPA/28.3/2C.27.3/00009-24
RESOLUCIÓN: 71/2024

Y/O PROPIETARIO Y/O

POOSEDOR DE EJEMPLARES, PARTES Y/O DERIVADOS DE
VIDA SILVESTRE EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE

SEGUNDA CERRADA DE TERESA SANTOYO NO. IB Y IC
COLONIA LOS OLVERA CORREGIDORA EN EL ESTADO DE

QUERÉTARO.

En la Ciudad de Querétaro, Qro., al 26 de junio del año 2024, en el expediente administrativo al rubro listado
abierto a nombre del  Y/O PROPIETARIO Y/O POOSEDOR DE
EJEMPLARES, PARTES Y/O DERIVADOS DE VIDA SILVESTRE EN EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE
SEGUNDA CERRADA DE TERESA SANTOYO NO. IB Y IC COLONIA LOS OLVERA CORREGIDORA EN EL

ESTADO DE QUERÉTARO. Se emite resolución en términos de los siguientes:

RESULTANDO

PRIMERO. - Con fecha 24 de junio de 2024, el Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro,

emitió la orden de inspección número QU060RN2024 dirigida al  Y/O
PROPIETARIO Y/O POOSEDOR DE EJEMPLARES, PARTES Y/O DERIVADOS DE VIDA SILVESTRE EN EL
INMUEBLE UBICADO EN CALLE SECUNDA CERRADA DE TERESA SANTOYO NO. IB Y IC COLONIA LOS

OLVERA CORREGIDORA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. La cual tuvo por objeto verificar física y
documentalmente los siguientes:

A) Verificar la existencia de ejemplares partes y derivados, dentro del Inmueble sujeto a
inspección, elaborar un alistado de todas y cada una de los ejemplares encontrados,
especificar la cantidad total.

B) Verificar el sistema de mareaje de cada uno de los ejemplares, partes y/o derivados

que permita su plena identificación y cotejarlo con el sistema de mareaje que indica la

documentación exhibida para acreditar su legal procedencia, con fundamento en el

artículo 51 de la Ley General de Vida Silvestre y 54 de su Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre.

C) Que el inspeccionado exhiba en original de la documentación con la que se acredite

la legal procedencia de los ejemplares de vida silvestre de flora y/o fauna detectados

durante la visita de inspección, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General de
Vida Silvestre.

D) Verificar el estado físico de los ejemplares, de vida silvestre. Debiendo cerciorarse de

los métodos e instrumentos de manejo apropiados,  a fin de evitar o disminuir la

tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, que atente contra su trato

digno y respetuoso durante los procesos de comercialización y/o manejo de

conformidad con los artículos 30, 31,32,34,35 y 36 de la Ley General de Vida Silvestre y
el artículo 87 Bis 2 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

SEGUNDO. - En cumplimiento de la orden de Inspección antes referida, los inspectores adscritos a esta
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente

en el Estado de Querétaro, procedieron a levantar el acta de Inspección RN060/2024, en el domicilio
señalado con anterioridad, en la cual se circunstanciaron los diversos hechos.

Por lo anteriormente expuesto, esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de

Querétaro, procede a pronunciar la presente resolución y:
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CONSIDERANDO

I.- Que esta Oficina de Representación es competente para conocer y resolver este procedimiento
administrativo, con fundamento en los artículos 4 quinto párrafo, 14y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; artículos 160,167,167 Bis fracción 1,167 Bisl, 169, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la protección al Ambiente; artículos  1 primer párrafo, 2, 3,14, 50, 57 fracciones I y V  y 59, de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo vigente; 1,2 fracción 1,17,18,26 en la parte que se refiere a la
Secretaría y 32 Bis fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al
Artículo Octavo Transitorio del "DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal", publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 30 de noviembre de 2018; 1, 2 fracción IV, 3 letra B fracción I, 4 párrafo segundo, 40, 42
fracciones V y VII I, 43 fracciones V, X, XXXVI y XLIX, 45 fracción Vil, 66 fracciones IX, XI, XII, XII I  y LV, del
Reglamento Interior de la 5ecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; PRIMERO, SECUNDO, TERCERO, SEXTO y SÉPTIMO,
transitorios del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022, toda vez que en
el Reglamento vigente se observa el cambio de denominación de esta unidad Administrativa, antes
conocida como “Delegaciones" pasando a ser "oficinas de representación de protección ambiental", con
similares atribuciones, asimismo se advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de resolver a
la entrada en vigor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta oficina de representación de
protección ambiental al contar con las atribuciones para resolverlo; PRIMERO numeral 21 y SECUNDO del
Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana
del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto del año 2022 en relación
con los transitorios TERCERO y SEPTIMO, del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de Julio de 2022, pues el acuerdo citado no se opone a lo dispuesto en el nuevo Reglamento, ya que como
se ha expuesto, solo se estipulo un cambio de denominación a "oficinas de representación de protección
ambiental", con similares atribuciones a las anteriormente conocidas como "Delegaciones", en
consecuencia la sede y circunscripción territorial mencionadas en el acuerdo se entienden conferidas a
esta unidad administrativa; así como los Artículos Tercero segundo párrafo. Octavo, fracción I II, numeral o
punto 2, TRANSITORIO PRIMERO del "ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en
general las medidas que se establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del
coronavirus COVID-19, así como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos
y procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo se
indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, a
partir del veinticuatro de agosto del año en cita se reanudaron los plazos y términos legales para efectos
de los trámites, procedimientos y servicios de la competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, mismos que se encontraban
suspendidos por virtud de los diversos Acuerdos publicados en el Diario oficial de la Federación los días 24
de marzo, 17 de abril, 30 de abril, 29 de mayo y  2 de Julio del dos mil veinte, por lo que correrán los plazos
legalmente establecidos para la substanciación del presente procedimiento administrativo hasta su total
conclusión, observando siempre rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana distancia y no se
ponga en riesgo la salud de los servidores públicos y los interesados; aunado a lo anterior en dichos
ACUERDOS se establece que "Tratándose de actos de inspección, vigilancia y verificación... que se realicen
para proteger, preservar y conservar los recursos naturales a efecto de garantizar el derecho humano a un
ambiente sano, se consideraran hábiles todos los días, por lo que correrán los plazos legalmente
establecidos, hasta la total resolución del procedimiento administrativo, siempre que se observen
rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana distancia y no se ponga en riesgo la salud de los
servidores públicos.” (sic) y en el caso concreto dicha hipótesis se actualiza, toda vez que las actividades de
inspección y vigilancia que en esencia realiza este órgano desconcentrado son tendientes a garantizar el
derecho humano aun ambiente sano, tal y como lo dispone el artículo 4 párrafo quinto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el caso concreto, la presente actuación_es necesaria para
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proteger, preservar y conservar los recursos naturales a efecto de garantizar el derecho humano antes
citado, así como para sentar las bases para un proceso de restauración y recuperación de los elementos
naturales, con lo que también se actualiza la hipótesis normativa del artículo Tercero segundo párrafo de
los dos ACUERDOS citados en último término.

II.- Que en el acta de inspección número RN060/2024, se circunstanciaron los hechos y omisiones que a
continuación se transcriben;

/
Hoja No. 2_de 4

RNQ060/2024Acta de Inspección No.
Orden de Inspección No. QU060RN2024

oriains: V ai iw.
  guien se identifica crgdgncial onra VOHf nvmgfg

Ips hace saber el objeto de la presente diliqeng'^. gi ^6
con domicilio en

 -  3 amenes SG

encuentra señalado en la orden de inspección que le fue gnugqad? al vlS'tadP

uaoe señalar oue se le oa ei uso ae la voz ai inspeccionaao, a erecto oe oue senaie testigos oe asilencia no

señalando a ninguno por así considerarlo conveniente, por lo que el perenal ¡ .
personas transeúntes si pueden fungir como testigos, los cuales se niegan a fingir como tal. Lo que se asien
para los fines y efectos legales a que haya lugar

Acto continuo, eHlosj inspeaories). en compañía ae la persona con quien se entienoe la

procede(n) a realizar un recorrido por las instalaciones de la casa ha^^'^^c'on lugar nv r ' 'a
cabo la visita de inspección se ubican en los siguientes planos N: 20® 32 08.8 con 10 . '
1842. metros sobre el nivel del mar.con un error de posición de _5_ metros, tomadas en Da u P

WCS84 con un GPS tCeoposicionador satelital) marca; _ Carmin, modelo; Gps mapvbCSx.

En atención al artículo 164 do la Ley General del Equilibrio Ecológico y al Protección ai
relación con el artículo 67 y 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, haciéndose constar~t^
las siguientes OBSERVACIONES, HECHOS U OMISIONES: K

Mp entrevi-ite con el inspeccionado a guien lo oxdIíQUC el moliVO dó rpi.pfeséncia. Pievi^a
entrega ríe l.i orrlon de inspocción en comento, donde se señala el obieto Y alHntQ dó diligencia iQ

cual se lo hace sahr»f ni inspeccionado. Dormitiéndon05_el OCCeSO a dichó PUgSló ̂  lódaS laS
facilidades.

Se fpatl7.T un recorrido pn dicho prodio cabo señalar gue en el predio suicto de inSPgCCiÓn CUCnifl CPn
do-; c.t;.-.sv números diferentes, mismos OUe se Concctan gnUC 5Í duraPlg gl fgCPffidO 56 InqiCSÓ Mf.El
oi.fr<ern IR donde se revK.^ron habitaciones salas cuaftos dc USO pafa t?Q<3gRa Y paiios-iermlnandg
fororrído en el domicilio m.-irr.ido con ci ic, dondo solo sg obscrvan pcífos domésticos fio observAfidQ

elemolares nartes v derivados de vida silvestre . el inspeccionado menCiPna quC CUCniil Cófl fOWS dOndC
■●marere en lrv;t.ifiram la-; cuntes se las tomo en casa dc amistades COnPCldgS V fíCSlaS. A SU VgZ COfTlgDla
ni .e le rentaba .1 una oerson.-i de nombre Brian Cerda Mflritncz la cúal icnffl cicmplafgs de Vida silvestig.
la cual fue detenida v desDués do pasar esa situación deiQ-dg rgntgde >jn9 habitación, desconpcígndp el
paradero de este.

Verificar la existencia de ejemplares partes y derivados, dentro del inmueble sujeto a
inspección, elaborar un listado de todas y cada una de los ejemplares encontrados,
especificar la cantidad total.

■-ur.->nro el rpcorrído ep p' domicilio sujeto de la Inspección no se gncontrafon ciQmpla^gs Dart«?$ Y
derivados de vida silvestre.

A)

Verificar el sistema de mareaje de cada uno de ios ejemplares, partes y/o aenvaaos h''=
permita su plena identificación y cotejarlo con el sistema de mareaje que indica la
documentación exhibida para acreditar su legal procedencia, con fundamento en el

51 de la Ley General de Vida Silvestre y 54 de su reglamento de la Ley General deiftlCUIO

B)

Vida Silvestre.

No es posible desarrollar este inciso por lo descrito en el inciso a) de la presente acta de
Inspección

Que el inspeccionado exhiba en original de la documentación con la que se acredite la
legal procedencia de los ejemplares de Vida Silvestre de flora y/o fauna detectados durante
la visita de Inspección, de conformidad con el artículo SI de la Ley General de Vida silvestre.

C)
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RN0060/2024Acta de Inspección No.
Orden de Inspección No. QU060RN2024

a] de la oresente acia ae
No es posible desarrollar este inciso por lo descrito en el inciso
inspección.

debiendo cerciorarse de los
disminuir la tensión,

su trato digno y

Verificar el estado físico de los ejemplares, de vida sljvestre

● itítodos e instrumentos de manejo apropiados, a contra

sufrimiento, traumatismo y dolor de los ^ , manejo
respetuoso durante los procesos de comercialización y/o manejo.

D)

el inciso a) de la presente acta as
posible desarrollar este inciso por lo descrito enNo es

inspección.

Por lo que se le hace del Conocimiento al gf^^e'^ProtLdón al Ambiente, una garantía
Vida Silvestre, deberá presentar ante la ^g^teíSescrito. dentro de lo cinco días

suficiente que respalde la segundad y c^'J^^do ̂   J P  garantía correspondiente, se
posteriores al cierre de la presente diligencia,  a cargo del inspeccionado,
designara a otro depositario y los gastos que por ello se generen serán h

General del Equilibrio Ecológico y
General de Vida Silvestre, se le hace

cuanto presente ante esta
acreditar la legal

Delegación de la Procuraduría de
procedencia del ejemplar antes

un, v,z concomo ,a

inspeccionado, que '^«.^^riformidad con lo dispue^ con el articulo 68 de La Ley de Procedimiento

Ecológico y la Protección ^bi^nte y pruebas en relación con los hecnos.
Administrativo tiene ̂ ®recho a forrnular ^ derecho por escrito,
omisiones o infracciones asentados en la pres dilioencia v con fundamento en los artículos

H=S=§lii|=£^
S"=trat'v ™quTs"o lelnLurí su Inscripción en <='Padrón de

..'Ció nrl

Una vez concluido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida, levantándose para constancia
o óreseme acta en 04 fojos útiles, a las _13 horas con £Lminutos del día _2S de junio del año 2024.
rirmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y así lo desearon, haciéndose constar que los
inspectores actuantes solicitaron al visitado y a los testigos firmaran la presenta acta, advlrtiéndoles que

términos del artículo 67 fracción IX de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, su negativa de

firmar o a la negativa del compareciente para recibir copia ae esta acta, no arectara la vaiiaez o valor
probatorio de la misma; previa Justificación de la misma. Se hace constar que el visitado SI recibió copia
de la presente acta con firma de los que en ella intervinieron y lo desearon.

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es la responsable del tratamiento de los datos
personales que se recaben de forma general en los actos de inspección, vigilancia y substanciación de
procedimientos administrativos que realiza en las materias de su competencia. El tratamiento de los

en

i
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A dicha acta se le otorga valor probatorio pleno por tratarse de documento público que tiene presunción
de validez, tal y como lo establece el artículo 8° de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en
relación con los artículos 93, fracción II, 129, 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ambas
legislaciones de aplicación supletoria al presente procedimiento en términos del artículo 2° de la Ley
Adjetiva en cita, sustentando lo anterior los siguientes criterios sostenidos por el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa:

ACTAS DE VISITA.- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo dispuesto
por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos  Civiles, las actas de auditoria
levantadas como consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario público en
ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un documento público con valor probatorio pleno:
por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo asentado en las actas, probando la inexactitud
de los hechos asentados en ellas.(42)

Revisión No. 3193/66.- Resuelta en sesión de 19 de abril de 1989, por unanimidad de 6 votos en
cuanto a la tesis. - Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. - Secretario: Lie. José Raymundo
Rentería Hernández.
RRECEDENTE:

Revisión No. 841/83.- Resuelta en sesión de 22 de octubre de 1985, por unanimidad de 9 votos en
cuanto a la tesis. - Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. - Secretario: Lie. Marcos García
José.

Tercera Época.
Instancia: Pleno
R.T.F.F.:Año II. No. 16. Abril 1989.
Tesis: lll-TASS-883

Página: 31

ACTAS DE INSPECCION.- SON DOCUMENTOS PUBLICOS QUE HACEN PRUEBA PLENA DE LOS
HECHOS LECALMENTE AFIRMADOS POR LA AUTORIDAD Y QUE SE CONTIENEN EN DICHOS
DOCUMENTOS.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 202 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia fiscal, los documentos públicos
hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad y que se contienen
en dichos documentos; por tanto, no basta que un particular sostenga que es falso lo asentado
por los inspectores en las actas de inspección levantadas con motivo de una visita domiciliara,
máxime si no aporta prueba alguna para desvirtuar los hechos consignados en dichos
documentos.(38)

Revisión No. 1525/84.- Resuelta en sesión de 23 de febrero de 1987, por mayoría de 5 votos y 1 en
contra. - Magistrado Ponente: Gonzalo Armienta Calderón. - Secretaria: Lie. Ma. Teresa Islas
Acosta.

Tercera Época.
Instancia: Pleno
R.T.F.F.:Año II. No. 14. Febrero 1989.
Tesis: III-TAS5-741

Página: 112

ACTAS DE VISITA. - SON DOCUMENTOS PÚBLICOS. - De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, son documentos públicos aquellos
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia a un
funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, en el
ejercicio de sus funciones. De acuerdo con lo anterior, las actas de auditoría que se levanten
como consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario público ei

Constituyentes Oriente Num 102 primor piso. Col. Quintas del Marques. C.P. 76047, Querctaro, Qro. i
r  -jnb.mx/profopa
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sus funciones, como lo es el titular de una Administración Fiscal Regional de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, tienen la calidad de documento público, toda vez que dichas actas
son levantadas por personal autorizado en una orden de visita expedida por un funcionario
Público. (51)

Revisión No. 964/85.- Resuelta en sesión de 27 de octubre de 1988, por unanimidad de 7 votos-
Magistrado Ponente: Francisco Ponce Gómez. - Secretario: Lie. Miguel Toledo Jimeno.
PRECEDENTE:

Revisión No. 841/83.- Resuelta en sesión de 22 de octubre de 1985, por unanimidad de 9 votos. -
Magistrado Ponente: Armando Díaz Olivares. - Secretario: Lie. Marcos Carda José.

III.- Que la actuación administrativa en el procedimiento debe desarrollarse con apego a los principios de

economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, y que los actos de Autoridad deben

contener determinados elementos y requisitos a fin de garantizar su eficacia, evitando actualizar los

supuestos de nulidad o anulabilidad previstos por ley.

IV.- Que las disposiciones contenidas en la Lev Federal de Procedimiento Administrativo, son de orden e

interés público, aplicables a todo acto de Autoridad, procedimiento y resolución de la Administración

Pública Federal Centralizada, por lo que resulta un ordenamiento aplicable a los actos de Autoridad

emitidos por las Unidades Administrativas de la Procuraduría Federal de Protección ai Ambiente como lo

es esta Oficina de Representación Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 11

fracción II dei Ordenamiento Legal antes señalado, mismos que a continuación se cita:

Artículo h- Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, y se aplicarán a los
actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal centralizada, sin
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México sea parte.

El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos descentralizados de la
administración pública federal paraestatal respecto a sus actos de autoridad, a los servicios que
el estado preste de manera exclusiva, y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar
con el mismo.

Artículo 77. El acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno derecho, por las
siguientes causas:

I. Cumplimiento de su finalidad;

De lo cual, se tiene a bien determinar las siguientes;

CONCLUSIONES:

En el Acta de Inspección No. RN060/2024, se advierte que en el sitio sujeto de inspección no se
encontraron ejemplares, partes v/o derivados de vida silvestre, por tanto, no es posible desarrollar los

incisos B). C) Y D) del acta No. RN060/2024, en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Vida

Silvestre, así como a su reglamento, no adviertan irregularidades que sancionar por parte de esta
autoridad.

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro, procede a resolver en

definitiva y:

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido en el artículo 3 fracciones I II y Vi l de Ley Federal de

Procedimiento de aplicación supletoria a la materia conforme a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, esta autoridad ordena el archivo definitivo del

procedimiento al rubro citado, solo por lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta de

Av. Constituyentes Oricnt:- Num 102 primor piso. Col. Quintas del Marquf- . C.P. 76047, Quoretaro. Qro.
Te!' '■.) 2213 4212 .v.gob.mx/profepa ñ, 2G 246
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inspección número RN060/2024; por no existir irregularidades y cumplir con la finalidad del interés
público, ordenándose se glose un tanto del presente al expediente administrativo en que se actúa.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro, procede a resolver en
definitiva y:

RESUELVE

PRIMERO.- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de
Protección a! Ambiente en el Estado de Querétaro, advierte de la revisión a la Orden de Inspección
QU060RN2024, así como del Acta de Inspección número RN060/2024, que el acto administrativo de que
se trata se ha extinguido de pleno derecho al haberse cumplido con el objeto del mismo; lo anterior de
conformidad con lo establecido en la fracción I, del artículo 11 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo de aplicación supletoria a la materia, aunado a que se deriva de la inspección realizada no
se configuró ninguna irregularidad en contravención de la normatividad ambiental aplicable a la materia;
por lo que esta autoridad ordena el archivo definitivo de este procedimiento, sólo por lo que hace a los
actos administrativos que originaron el acta arriba señalada, ordenándose en consecuencia, se glose un
tanto de la presente resolución al expediente administrativo en que se actúa.

SECUNDO. - Se le hace del conocimiento al  que inspectores adscritos
a la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente en el Estado de Querétaro, podrán realizar una nueva visita de inspección y/o verificación según
sea el caso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental,
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones afines a la materia.

TECERO. - Hágase del conocimiento al inspeccionado que la presente resolución es definitiva en la vía
administrativa, y que el recurso que procede en contra de la misma es el de Revisión, previsto en el Título
Sexto, Capítulo V la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el cual deberá
presentarse ante esta Autoridad, por ser la emisora de la resolución, dentro de los 15 días hábiles siguientes
a la fecha de su notificación.

CUARTO. - La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es la responsable del tratamiento de los
datos personales que se recaben de forma general en los actos de inspección, vigilancia y substanciación
de procedimientos administrativos que realiza en las materias de su competencia.

El tratamiento de los datos personales recabados por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
se realiza con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos; la Ley General de Vida Silvestre y su Reglamento; la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental; Título Tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
Título Vigésimo Quinto del Gódigo Penal Federal;  y el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

No se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y
motivados, de acuerdo a lo establecido en los artículos 18, 22, 70 y 71 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Usted podrá ejercer su negativa para el tratamiento de sus datos personales en la Unidad de
Transparencia de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ubicada en Avenida Gonstituyentes
#102, 1er piso, Golonia El Marqués, Gódigo Postal 76047, Santiago de Querétaro, Querétaro. Gorreo
electrónico: unidad.enjace@profepa.aob.mx y teléfono 555449 6300 ext. 16380 y 16174.
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Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podrá consultar en el portal
hU D://w\A/w.DrofeDa.qob-mx/innovaDortal/v/9146/l/mx/a v i 5o§_d e_p i i yacida d.htini

QUINTO. - NOTIFÍQUESE POR ROTULÓN, al  quien por propio derecho
de conformidad con lo establecido en el artículo 167 Bis fracción I I, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; lo anterior toda vez que el presente acuerdo no se encuentra
señalado entre los actos cuya notificación deba ser personal según lo establecido en la fracción I del
numeral antes citado.

Así lo acordó y firma el MVZ. GABRIEL ZANATTA POEGNER con el carácter de Encargado de Despacho
de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Querétaro, a partir
del 12 de julio del año 2021, de conformidad con el Oficio PFPA/1/4C.26.1/817/21 de fecha 12 de julio del año
2021, signado por la C. Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección a! Ambiente, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción XXXÍ inciso a), 41, 42, 45 fracción XXXVII y 68 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012; y sus Reformas; asimismo con fundamento en los

artículos 4 quinto párrafo y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4, 5

fracción III, IV, XIX y XXII, 6, 160, 167, 170 y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente vigente; 4,29,30,51,122 fracción X, 123 fracciones II y Vll,124y 127 fracción

I de la Ley General de Vida Silvestre y 53 del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre;

Artículos 3° segundo párrafo, 8°, fracción II I, numeral o punto 2, TRANSITORIO PRIMERO del

“ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general las medidas que se

establecen para coadyuvar en la disminución de la propagación del coronavirus COVID-19, así

como los días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y

procedimientos administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturalesy sus órganos administrativos desconcentrados, con las excepciones que en el mismo

se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de dos mil

veintiuno, a partir del veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, se reanudaron los plazos y

términos legales para efectos de los trámites, procedimientos y servicios de la competencia de

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos

desconcentrados, mismos que se encontraban suspendidos por virtud de los diversos Acuerdos

publicados en el Diario oficial de la Federación los días 24 de marzo, 17 de abril, 30 de abril, 29

de mayo y 2 de julio del dos mil veinte, por lo que correrán los plazos legalmente establecidos

para la substanciación del presente procedimiento administrativo  hasta su total conclusión,

observando siempre rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana distancia y no se

ponga en riesgo la salud de los servidores públicos y los interesados; aunado a lo anterior en

dichos ACUERDOS se establece que “Tratándose de actos de inspección, vigilancia y verificación

que se realicen para proteger, preservar y conservar los recursos naturales a efecto de garantizar
el derecho humano a un ambiente sano, se consideraran hábiles todos los días, por lo que

correrán los plazos legalmente establecidos, hasta la tota! resolución del procedimiento

administrativo, siempre que se observen rigurosamente las disposiciones sanitarias y de sana

distancia y no se ponga en riesgo la salud de los servidores públicos." (sic) y en el caso concreto

dicha hipótesis se actualiza, toda vez que las actividades de inspección y vigilancia que en

esencia realiza este órgano desconcentrado son tendientes a garantizar el derecho humano a

un ambiente sano, tal y como lo dispone el artículo 4 párrafo quinto de la Gonstitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, y en el caso concreto, la presente actuación es necesaria para

proteger, preservar y conservar los recursos naturales a efecto de garantizar el derecho humano

antes citado, así como para sentar las bases para un proceso de restauración y recuperación de

los elementos naturales, con lo que también se actualiza la hipótesis normativa del artículo

Tercero segundo párrafo de los dos ACUERDOS citados en último término; 1. 2jfracción 1,14,16,
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17,26y32 Bis fracciones V y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente;
1,2 fracción XXX! inciso a, 3 PÁRRAFO SEGUNDO, 41, 42,45 fracciones V, X, XLIXy último párrafo,
46 fracción XIX, 68 fracciones !X, X, XI, XII, y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; Primero y Segundo transitorios del Decreto por
el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente; PRIMERO numeral 19 y SEGUN

nombre, sede y circunscripción territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en las Entidades Federativas^en la Zona Metropolitana de! Valle de
México vigente; Artículo ÚNICO fracción I, incis* c) def\Acuerdo por el que se circunscriben
orgánicamente las unidades administretivas áe a Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente publicado en el diario oficial de la fe aer ición ed treinta y uno de agosto de dos mil
once. 1 primer párrafo, 2,3,14,50 de la l\ey Fede ral le Procedimiento Administrativo vigente.

del Acuerdo por el que se señala el
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